
Requisitos de acceso a la formación de los 
certificados de profesionalidad. 

 

Los requisitos de acceso para los Certificados de Profesionalidad, están regulados a 

través del Real Decreto 34/2008, según nueva redacción del Real Decreto 189/2013, 

por medio del artículo 20: 

Indicando para los Certificados de Nivel 3, los siguientes requisitos: 

- Título de Bachiller o Título Equivalente (COU). 

- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel 3. 

- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y 

área profesional para el nivel 3. 

- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior, o 

bien haber superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las 

administraciones educativas. 

- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 

45 años. 

-  Tener las competencias clave necesarias, de acuerdo con lo recogido en el anexo IV 

de este real decreto, para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente al 

certificado de profesionalidad. 

Para el acceso a los certificados de profesionalidad se realizarán pruebas de 

competencia matemática y de comunicación en lengua castellana y, si la hubiere, en 

lengua cooficial, en el nivel que corresponda. Además para aquellos que incluyan un 

módulo de lengua extranjera se requerirá pruebas de competencia en comunicación en 

lengua extranjera en el correspondiente nivel. Estas pruebas se realizarán en relación 

con las competencias definidas en el anexo IV de este real decreto. 

Las citadas competencias están inspiradas en los ámbitos establecidos en la 

Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006 

sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente (2006/962/CE) y en el 

Marco Común Europeo de referencia para las lenguas. 

Para verificar con objetividad y rigor técnico el cumplimiento de este requisito, los 

Servicios Públicos de Empleo determinarán el procedimiento de realización de las 

pruebas de competencias clave necesarias para acceder a la formación de los 

certificados de profesionalidad, como parte del proceso de selección de los alumnos, así 

como los resultados concretos que han de comprobarse y los criterios para su medición. 

Las pruebas se podrán realizar bien directamente por los Servicios Públicos de Empleo o 

a través de los centros formativos, para lo cual deberán estar previamente autorizados, 

en base a pruebas previamente establecidas o las que puedan proponer dichos centros. 

Estarán exentos de la realización de estas pruebas, las personas que hayan superado 

con evaluación positiva acciones formativas correspondientes a competencias clave que 

figuren en el fichero de especialidades formativas del Servicio Público de Empleo 

Estatal. 


